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Introducción 
 
La Federación Española de Familias Numerosas es una entidad sin ánimo de 
lucro, independiente y no confesional, que trabaja en la defensa de las familias 
numerosas, es decir, aquellas con 3 ó más hijos. Agrupa a cerca de 80 asociaciones 
repartidas por toda España, que trabajan unidas para conseguir reconocimiento 
social y mayor protección para estas familias.  
 
Entre las funciones de la FEFN está la promoción de las familias numerosas, la 
divulgación de su realidad, formada en la actualidad por más de un millón de 
hogares. De acuerdo con este último objetivo, la FEFN convoca el II Concurso 
Nacional de Cuentos, titulado “Mis abuelos, el origen de una gran familia” y 
destinado a niños de 8 a 14 años, que sean hijos de familias numerosas 
asociadas a alguna Asociación de Familias Numerosas integrada en la FEFN.  
 

 
Bases 
 
Objeto y tema 
 
El II Concurso Nacional de Cuentos sobre Familias Numerosas pretende contribuir a 
un mayor conocimiento de estas familias, mostrando su realidad desde la 
perspectiva de los niños y adolescentes, como hijos. En esta edición, se ha elegido 
como título “Mis abuelos, el origen de una gran familia”, para destacar y 
reconocer la importancia de unas figuras que están en el origen de las familias y 
que aportan sabiduría, experiencia, ternura, etc.  
 
Por ello, los cuentos presentados a concurso deberán contar historias, reales o 
ficticias, que tengan como protagonista a una familia numerosa, bien la 
propia familia o una inventada por el niño, y en las que haya una presencia 
destacada del abuelo, la abuela o ambos. Se valorará que el autor haya 
titulado el cuento, si bien este requisito no será imprescindible. 
 
 
Participantes 
 
En el certamen podrán participar niños de 8 a 14 años que sean hijos de 
familias que estén asociadas a una Asociación de Familias Numerosas 
integrada en la Federación Española de Familias Numerosas 
(www.familiasnumerosas.org). Cada participante podrá presentar a concurso un 
único cuento. 
 
 
Formato 
 
Los cuentos deberán tener una extensión mínima de 3 folios y máxima de 6,  
estando mecanografiados por una sola cara, en letra Arial, de 11 puntos, y 
con un interlineado de 1,5. 
 
 
Presentación de trabajos 
 
Los trabajos podrán enviarse por correo electrónico, en archivo word o pdf, a la 
dirección concursodecuentos@familiasnumerosas.org, o por correo postal a: 
Federación Española de Familias Numerosas – Concurso de Cuentos – Avda. 



Federación Española de Familias Numerosas  
Avda. de América, 4 1º B – Madrid 28028 – www.familiasnumerosas.org – 902 94 54 01 

 

de América, 4, 1º B, 28028 Madrid. En ambos casos, se deberán reflejar los datos 
personales del autor: nombre y apellidos del niño, edad, dirección postal y teléfono. 
 
 
Plazo de entrega 
 
Los originales podrán presentarse del 15 de marzo al 30 de abril de 2010, 
ambos inclusive. 
 
 
Premio 
 
El concurso está dotado con un Primer Premio consistente en una PSP (Play 
Station Portable). El finalista recibirá, como Segundo Premio, un lote de libros, 
elegidos en función de la edad del niño. 
 
Jurado 
 
El jurado estará formado por tres representantes de la Federación Española de 
Familias Numerosas. En la selección de trabajos, los miembros del jurado 
valorarán diversos aspectos, entre otros, la originalidad de las historias y el estilo y 
tono de la narración, según la edad del autor. Las deliberaciones del jurado serán 
secretas y su fallo inapelable. 
 
 
Comunicación del fallo 
 
El fallo del Jurado tendrá lugar el 10 de mayo de 2010 y será comunicado al 
autor y su familia en las siguientes 48 horas. La entrega del premio podrá 
realizarse en un acto público, cuya fecha y lugar serán anunciados en su momento 
por la FEFN, siendo en cualquier caso antes del 31 de diciembre de 2010. 
 
 
Publicación de los cuentos 
 
Todos los cuentos presentados a concurso pasarán a ser propiedad de la 
organización del certamen, que se reserva el derecho de poder publicarlos en 
alguno de sus canales de comunicación, impresos o digitales (revistas corporativas, 
Memoria Anual, página web…) una vez se haya hecho público el fallo.  
 
Todos los derechos vinculados a la publicación de los trabajos presentados y/o 
premiados, se ceden a la Federación Española de Familias Numerosas sin 
obligación de mencionar y reconocer la titularidad de la obra.  
 
La FEFN se reserva el derecho de editar un volumen con una selección de los 
mejores cuentos, destinado al público infantil y juvenil. Esta publicación en ningún 
caso sería comercializada, sino que se distribuiría de manera altruista, con objeto 
de contribuir a reforzar el valor de la familia y difundir la realidad de las familias 
numerosas. En esta recopilación de cuentos se citaría la titularidad de cada obra. 
 
 
Aceptación de las bases 

 
La participación en el concurso implica la íntegra aceptación de las bases 
establecidas.  
 
 


